
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 66 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos que se detallan en
el documento electrónico N° IF-2023-41228514-GDEBA-DSTAMDAGP que como Anexo Único forma parte integrante de la
presente Resolución, seleccionados en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatro millones setecientos ochenta y cuatro mil novecientos cincuenta y
siete con veintiséis centavos ($4.784.957,26) en concepto de subsidios establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de las
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos y por los montos que para cada una se consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. °. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($739.880,26) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($4.045.077,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Los/las beneficiarios/rias del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBAMAGP.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/rias hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por
RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, los/las beneficiarios/rias deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario
el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 640-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-27122957-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual se propicia rectificar la Resolución N°
RESO-2023-410-GDEBA-MDAGP por la cual se declaró y prorrogó el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario
con carácter individual según listado de productoras y productores, en diversos partidos, el Decreto-Ley N° 7647/70, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución N° RESO-2023-410-GDEBA-MDAGP se declaró el estado de Emergencia y/o Desastre
Agropecuario con carácter individual a los fines de la Ley N° 10.390 y modificatorias, para explotaciones rurales afectadas
por sequía en los partidos de Bolívar y Benito Juárez y, asimismo, se prorrogó el estado de Emergencia y/o Desastre
Agropecuario con carácter individual a los fines de la Ley Nº 10.390 y modificatorias, para explotaciones rurales afectadas
por sequía de los partidos de Carlos Tejedor y General Villegas;
Que conforme surge del documento N° PV-2023- 36875800-GDEBA-DSYMAMDAGP la Dirección de Sustentabilidad y
Medio Ambiente indicó que se observaron errores en los números de CUIT, datos nominales y datos catastrales, respecto
de los listados de productoras y productores que como Anexos I, II y III fueran aprobados por la resolución mencionada
precedentemente;
Que como documentos N° IF-2023-36875860-GDEBA-DSYMAMDAGP, N° IF-2023-36875842-GDEBA-DSYMAMDAGP y
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N° IF-2023-36875826-GDEBA-DSYMAMDAGP se acompañan notas emitidas por las municipalidades de Bolívar, Benito
Juárez y Carlos Tejedor donde solicitan rectificar los errores mencionados precedentemente;
Que en virtud de lo expuesto como documentos N° IF-2023-36875912-GDEBA-DSYMAMDAGP, N° IF-2023-36875898-
GDEBA-DSYMAMDAGP y N° IF-2023-36875881-GDEBA-DSYMAMDAGP se acompañan los nuevos Anexos I, II y III
debidamente modificados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que por todo lo expuesto resulta procedente rectificar la Resolución N° RESO-2023-410-GDEBA-MDAGP en su parte
pertinente;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 6º de la Ley N° 10.390 y
modificatorias, y 22 de la Ley N° 15.164 modificada por Ley N° 15.309, y de conformidad con lo establecido por el artículo
115 del Decreto-Ley N° 7647/70;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Rectificar los artículos 1°, 2° y 3° de la Resolución N° RESO-2023-410-GDEBA-MDAGP, los cuales
quedarán redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO 1°. Declarar el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario con carácter individual a los
fines de la Ley Nº 10.390 y modificatorias, para las explotaciones rurales afectadas por sequía del partido
de Bolívar, cuyos titulares, nomenclaturas catastrales y demás datos figuran consignados en el IF-2023-
36875912-GDEBA-DSYMAMDAGP que como Anexo I forma parte integrante de la presente resolución, por
el período comprendido entre el 01/01/2023 y el 31/10/2023.
ARTÍCULO 2°. Declarar el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario con carácter individual a los
fines de la Ley Nº 10.390 y modificatorias, para las explotaciones rurales afectadas por sequía del partido
de Benito Juárez, cuyos titulares, nomenclaturas catastrales y demás datos figuran consignados en el IF-
2023-36875898-GDEBA-DSYMAMDAGP que como Anexo II forma parte integrante de la presente
resolución, por el período comprendido entre el 01/04/2023 y el 31/10/2023.
ARTÍCULO 3°. Prorrogar el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario con carácter individual a los
fines de la Ley Nº 10.390 y modificatorias, para las explotaciones rurales afectadas por sequía del partido
de Carlos Tejedor, cuyos titulares, nomenclaturas catastrales y demás datos figuran consignados en el IF-
2023-36875881-GDEBA-DSYMAMDAGP que como Anexo III forma parte integrante de la presente
resolución, por el período comprendido entre el 01/04/2023 y el 31/10/2023.

ARTÍCULO 2°. Dar intervención a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, a fin de que adopte las
medidas conducentes a la efectivización de los beneficios tributarios que se derivan de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Dar intervención al Banco de la Provincia de Buenos Aires a fin de que dicha entidad adopte las medidas
necesarias para la efectivización de los beneficios crediticios previstos en el artículo 10 apartado 1 de la Ley Nº 10.390 y
modificatorias.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 641-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-35142323-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Equipamiento
para la Producción Familiar Avícola Pastoril Agroecológica” presentado por URIA DUHART, Miguel en el marco del llamado
al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el otorgamiento de un
subsidio a tal beneficiario a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley
N° 15.309, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
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